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Plan Docente de una materia 

“Sistema Financiero Español” 
 
 
 

I. Descripción y contextualización 
 
 

Identificación y características de la materia 
Denominación Sistema Financiero Español 

Curso y Titulación 4º (Obligatoria) - Licenciatura en Ciencias Actuariales y Financieras 
Coordinador-Profesor/es Palazuelos Manso, Manuel 

Área Economía Aplicada 
Departamento Economía Aplicada y Organización de Empresas 
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Descriptores 
(según BOE) 

 

Descripción y análisis de las instituciones, mercados e instrumentos financieros que 
configuran el sistema financiero y de su interrelación con los sectores reales de la 
economía. 
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Contextualización profesional* 

 
Conexión con los perfiles profesionales de la Titulación 
 
La importancia relativa del Sistema Financiero Español en el seno de la economía española ha aumentado de forma 
significativa en los últimos tiempos, como consecuencia del desarrollo económico y social y de la progresiva 
liberalización de las restricciones que afectaban a las posibilidades de inversión o de financiación por parte de los 
agentes económicos en general. Al mismo tiempo, la incorporación de España a la Unión Económica y Monetaria 
condiciona el presente y el futuro del Sistema Financiero Español, en la medida en que la moneda única europea supone 
unos retos y unos riesgos de acusada influencia sobre todos los sistemas financieros de los países de la Unión Europea.  
 
El contenido de la materia se centra en el análisis de las instituciones o intermediarios financieros que forman el 
Sistema Financiero Español, en sus mercados (tanto monetarios como de capitales) y en los productos financieros (de 
renta fija, variable y derivados). 
 
Por todo ello, es una materia imprescindible para todos los perfiles profesionales considerados: 
I. Entidades Aseguradoras (Sociedades Anónimas, Mutuas de Seguros, Mutualidades de Previsión Social, 
Gestoras de Fondos de Pensiones y  Reaseguradoras) 
II. Bancos y Cajas de Ahorros 
III. Otras Entidades Financieras (Empresas de Capital-Riesgo, …) 
IV. Empresas 
V. Administración Pública 
 
 
Otras consideraciones de interés 
 
Con respecto a la mención expresa que se hace en el perfil IV “Especial referencia a la PYME – Empresa Familiar” , 
esta materia es fundamental tanto para los puestos de responsabilidad media-alta en las áreas Financiera (Director 
Financiero) como para los Gerentes, dado que esta materia permite comprender el marco financiero de nuestro país. 
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Contextualización curricular* 
 

Conexión con las competencias genéricas y específicas del Título 
 
El objetivo principal es el conocimiento de las características fundamentales del sistema financiero español. Para ello, 
en primer lugar, es necesario conocer las características de un sistema financiero (activos, intermediarios y mercados 
financieros) y las funciones que cumplen en un sistema económico capitalista. 
 
En segundo lugar, y al tratarse del sistema financiero español, es básico el análisis de los cambios que se han producido 
en nuestro sistema financiero en las últimas décadas relativos a la política monetaria, grado de intervención, estructura 
del sistema, características de los mercados, etc. 
 
En tercer lugar, y en lo que constituye en centro de la asignatura, se analizan las instituciones que principalmente 
componen el sistema financiero español (Banco de España, Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito,  
Compañías de Seguros, etc.); los principales mercados financieros (interbancario, deuda pública, mercado de valores, 
etc.); y los productos financieros más importantes (renta fija, renta variable y derivados) 
 
 
 
Por todo ello, en esta materia se desarrollan las Competencias Específicas de la Titulación (CET): 2, 4, 5, 7, 8, 10, 12, 
13, 14, 15. 
 
 
 
 
 
 

 
 
Interrelaciones con otras materias 

 
Esta materia está relacionada con Dirección Estratégica para Empresas Financieras, Economía Financiera, Mercado de 
Valores, Productos y Operaciones Financieras, Gestión de Empresas Financieras, Derecho del Seguro Bancario y 
Bursátil y Teoría General del Seguro. 
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Contextualización personal* 
 
Itinerarios de procedencia y requisitos formativos de los alumnos 
 
Los alumnos que acceden a la Titulación pueden tener las siguientes procedencias: 

- Licenciatura en Economía (primer ciclo completo) 
- Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (primer ciclo completo) 
- Diplomatura en Ciencias Empresariales 
 
Además, cursando créditos complementarios, pueden acceder desde: 
- Licenciatura en Derecho 
- Diplomatura en Estadística 

 
 
Esta materia no requiere que los alumnos posean conocimientos específicos previos. Por ello, esta asignatura puede ser 
cursada por cualquier alumno que acceda a la titulación desde las disciplinas anteriormente citadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Otras consideraciones de interés 
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II. Objetivos 
 

Relacionados con competencias académicas y disciplinares Vinculación 
Descripción CETi 

1. Conocer la constitución, finalidad y funcionamiento del sistema financiero en una 
economía de mercado. 

4, 7, 12 

2. Conocer los elementos básicos del sistema financiero español y su integración en la 
zona euro 

2, 4, 5, 7, 12, 
13 

3. Conocer las características fundamentales y el funcionamiento de las instituciones 
financieras y los mercados y productos financieros  

4, 7, 8, 13,14 

 
 

Relacionados con otras competencias personales y profesionales Vinculación 
Descripción CET 

4. Saber determinar los principales aspectos económicos-financeros de las entidades 
financieras para gestionarlas de acuerdo con sus objetivos empresariales.  

8, 10, 12, 13 

5. Saber identificar las posibilidades que ofrecen  los diferentes mercados y productos 
financieros para las instituciones financieras. 

4, 8, 12, 13, 
14,15 
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III. Contenidos 

 

Selección y estructuración de conocimientos generales* 
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Secuenciación de bloques temáticos y temas 

TEMA 1: SISTEMA FINANCIERO: CARACTERÍSTICAS GENERALES 
1.1. Concepto y características de un sistema financiero. 
1.2. Activos financieros. 
1.3. Intermediarios financieros. 
1.4. Mercados financieros. 
1.5. Funciones de un sistema financiero 
TEMA 2: EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL: ESTRUCTURA ACTUAL Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA 
2.1. La estructura actual del Sistema Financiero Español: características generales. 
2.2. Evolución del Sistema Financiero Español: De las Leyes de Ordenación Bancaria a la Liberalización de los años 
setenta. 
2.3. La reforma del Sistema Financiero Español a partir de los años setenta. 
TEMA 3: LOS FLUJOS FINANCIEROS DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA. 
3.1. Los flujos financieros del sistema. 
3.2. La financiación del Sector Público. 
3.3. La financiación del sector privado. 
TEMA 4: EL BANCO DE ESPAÑA Y SUS FUNCIONES (I) 
4.1. Antecedentes históricos: del Banco de San Carlos a la Autono¬mía de 1994. 
4.2. Órganos de Gobierno y organización administrativa. 
4.3. Funciones del Banco de España. 
TEMA 5: EL BANCO DE ESPAÑA (II): LA POLÍTICA MONETARIA. 
5.1. Introducción: situación actual y evolución histórica. 
5.2. La política monetaria en España desde 1974 hasta 1998. 
5.3. La política monetaria única en el marco de la UEME a partir de 1999. 
TEMA 6: LOS MERCADOS MONETARIOS EN ESPAÑA 
6.1. Concepto y características generales. 
6.2. El mercado interbancario. 
6.3. Los mercados monetarios de fondos públicos. 
6.4. Pagarés de empresa. El mercado AIAF de renta fija. 
6.5. Otros mercados monetarios en España. 
TEMA 7: LAS ENTIDADES DE CRÉDITO: UNA VISIÓN DE CONJUNTO. 
7.1. Concepto, clasificación e importancia relativa.  
7.2. El ejercicio de la actividad de las entidades de crédito de los Estados miembros de la Unión Europea. 
7.3. Operaciones de las entidades de crédito: clasificación y análisis de sus operaciones activas y pasivas. 
7.4. El coeficiente legal de caja o reservas mínimas. 
7.5. El coeficiente de garantía o solvencia. 
7.6. Otras normas comunes al conjunto de las entidades de crédito españolas. 
TEMA 8: LA BANCA 
8.1. Características generales e importancia relativa 
8.2. Clasificación bancaria 
8.3. Organismos bancarios 
8.4. Creación y expansión 
8.5. Las crisis bancarias 
8.6. El Instituto de Crédito Oficial 
8.7. El crédito oficial a la exportación 
TEMA 9: LAS CAJAS DE AHORRO. 
9.1. Evolución histórica, naturaleza y características generales. 
9.2. Análisis de su importancia y actividad 
9.3. Órganos de gobierno 
9.4. La Confederación Española de Cajas de Ahorro 
9.5. Creación y expansión 
9.6. Competencias en materia de Cajas de Ahorro de las Comunida¬des Autónomas. 
9.7. Jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre las competen¬cias del Estado y las Comunidades autónomas 
en materia financiera. 
TEMA 10: LAS COOPERATIVAS DE CRÉDITO. 
10.1. Naturaleza, características generales y clasificación. 
10.2. Órganos de gobierno 
10.3. Importancia relativa y actividades 
10.4. Competencias sobre las cooperativas de crédito de las Comuni¬dades Autónomas 
10.5. La crisis de las cooperativas de crédito: soluciones adoptadas. 
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TEMA 11: LOS ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS DE CRÉDITO. 
11.1. De las ECAOL a los establecimientos financieros de crédito. 
11.2. Concepto, características generales e importancia relativa. 
11.3. Las operaciones de financiación. 
11.4. Las operaciones de leasing 
11.5. El factoring 
11.6. El crédito hipotecario especializado 
11.7.      Las entidades de dinero electrónico. 
TEMA 12: COMPAÑÍAS DE SEGUROS Y FONDOS DE PENSIONES 
12.1. Operaciones de seguros 
12.2. Entidades aseguradoras 
12.3. Reaseguro y coaseguro 
12.4. La producción de seguros 
12.5. El sector asegurador como intermediario financiero 
12.6. Importancia económica del seguro en España: situación actual y perspectivas del sector. 
12.7. Fondos de Pensiones: concepto y clases 
12.8. Los Fondos de Pensiones en España 
TEMA 13: OTROS INTERMEDIARIOS Y AUXILIARES FINANCIEROS 
13.1. Sociedades de garantía recíproca o de caución mutua.  
13.2. Las Sociedades y Fondos de Capital-Riesgo. 
13.3. Entidades emisoras de tarjetas de crédito. 
13.4. Sociedades y fondos de inversión inmobiliaria. 
13.5. Los fondos y las sociedades gestoras de titulación de activos. 
13.6. Auxiliares financieros: Las sociedades de tasación y las agencias de calificación (rating). 
TEMA 14: EL MERCADO DE CAPITALES (I) ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
14.1. Concepto y características generales 
14.2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores. 
14.3. El mercado primario o de emisión 
14.4. El Mercado Secundario: la Bolsa de Valores 
14.5. Los mercados de opciones y futuros financieros 
14.6. La incidencia de la normativa comunitaria sobre los mercados de valores españoles: la aplicación de la 
Directiva sobre los Servicios de Inversión. 
TEMA 15: EL MERCADO DE CAPITALES (II): INTERMEDIARIOS FINANCIEROS ESPECIALIZADOS 
15.1. Las empresas de servicios de inversión: Las Sociedades y Agencias de Valores, Las Sociedades Gestoras de 
Cartera y El Fondo de Garantía de Inversiones. 
15.2. Instituciones de Inversión Mobiliaria Colectiva: Concepto, clases, importancia relativa, normativa general y 
aspectos específicos de las distintas Instituciones. 
TEMA 16: SISTEMA FINANCIERO INTERNACIONAL Y SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 
16.1. Instituciones del Sistema Financiero Internacional 
16.2. Mercados Financieros Internacionales 
16.3. Mercados de futuros financieros, de opciones sobre divisas y FRAS. 
16.4. Las inversiones extrajeras en España 
16.5. Las inversiones españolas en el extranjero 
 
 
 
 

Interrelación 
Requisitos (Rq) y redundancias (Rd) Tema Procedencia 

El contrato de seguro Rq 12 Derecho del Seguro Bancario y 
Bursátil 

Derecho bancario Rq 2 a 11 Derecho del Seguro Bancario y 
Bursátil 

Derecho del mercado de valores Rq 13 a 15 Derecho del Seguro Bancario y 
Bursátil 

Organización y Funcionamiento de los Mercados de Capitales Rd 14, 15 Mercado de Valores 
Mercados Financieros Internacionales Rd 16 Mercado de Valores 
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IV. Metodología docente y plan de trabajo del estudiante 
 

Actividades de enseñanza-aprendizaje Vinculación 
Descripción y secuenciación de actividades Tipoii Diii Tema Objet. 
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Distribución del tiempo (ECTS) Dedicación del alumno Dedicación del profesor 
Distribución de actividades Nº alumnos H. presenciales H. no presenc. H. presenciales H. no presenc. 

Coordinac./evaluac. 40 3,5   3,5 7 
Teóricas 40 38,5 56 38,5 77 
Prácticas 40     0   

 
Grupo grande 

(Más de 20 
alumnos) Subtotal 40 42 56 42 84 

Coordinac./evaluac. 20         
Teóricas 20 3 5 6 6 
Prácticas 20 3 5 6 6 

 
Seminario-
Laboratorio 
(6-20 alumnos) Subtotal 20 6 10 12 12 

Coordinac./evaluac. 5     0   
Teóricas 5         
Prácticas 5 6   48 72 

 
Tutoría ECTS 

(1-5 alumnos) 
Subtotal 5 6 0 48 72 

Tutoría comp. y preparación de ex. (VII) 1      12 
Totales 

(4,8 ECTS) 
54 

(2,16 ECTS) 
66 

(2,64 ECTS) 
102 

 
180 

 

 
Otras consideraciones metodológicas* 

Recursos y metodología de trabajo en las actividades presenciales 
Las clases teóricas se impartirán mediante sesiones magistrales. Las clases prácticas consistirán, fundamentalmente, en el análisis y 
comentario de artículos en prensa y revistas académicas. 

Recursos y metodología de trabajo en las actividades semi-presenciales y no presenciales 
Paralelamente a las explicaciones de clase con lecturas complementarias que pongan de manifiesto algunos de los temas de más 
actualidad al respecto. 

Recursos y metodología de trabajo para los alumnos que no han alcanzado los requisitos 
Se ofrecerá a los alumnos bibliografía e información complementaria adecuada a los contenidos desarrollados en el curso, así como 
horarios de tutoría extraordinaria para los alumnos que lo requieran. 

Recursos y metodología de trabajo para desarrollar competencias transversales 
En las clases prácticas, se tratará de que el alumno sea capaz de resumir, analizar y explicar el contenido da artículos relacionados con 
diferentes aspectos de la asignatura. Asimismo, con la realización en grupo del trabajo final de curso se procurará fomentar la 
integración del alumno en equipos de trabajo que faciliten su posterior desarrollo profesional. 

 
 

V. Evaluación 
 

Criterios de evaluación* Vinculación* 
Descripción Objetivo CCiv 

1. Explicar, analizar y relacionar los conceptos fundamentales de la asignatura 1, 2 , 3, 
4, 5 65% 

2. Participar activamente en las clases prácticas que se corresponden con el análisis 
y comentarios de temas relacionados con el contenido de la asignatura  

1, 2 , 3, 
4, 5 15% 

3. Realizar un trabajo final de curso relativo a un tema específico del contenido de 
la asignatura. 

1, 2 , 3, 
4, 5 20% 

 
Actividades e instrumentos de evaluación 

Seminarios y 
Tutorías ECTS 

• Evaluación de la participación en las clases prácticas 
• Valoración del trabajo final 

30% 

Examen final  • Exposición oral del trabajo final 5% 
Examen final • Prueba de desarrollo escrito con 10 preguntas para valorar la comprensión de los aspectos 

fundamentales de la asignatura  
65% 

NR: Actividad No Recuperable



Plan Docente 

 
VI. Bibliografía 

Bibliografía de apoyo seleccionada 
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Bibliografía o documentación de lectura obligatoria* 
 

Bibliografía o documentación de ampliación, sitios web…* 
 
 

                                                 
Códigos.- 
i CET: Competencias Específicas del Título (véase el apartado de Contextualización curricular) 
ii Tipos de actividades: GG (Grupo Grande); S (Seminario o Laboratorio); Tut (Tutoría ECTS); No presenciales (NP); C-E, I 
(Coordinación o evaluación); T, II (Teórica de carácter expositivo o de aprendizaje a partir de documentos); T, III (Teórica de 
discusión); P, IV (Prácticas basadas en la solución de problemas); P, V (Prácticas basadas en la observación, experimentación, 
aplicación de destrezas, estudio de casos…); P, VI (Prácticas con proyectos o trabajos dirigidos); T-P, VII (Otras teórico-prácticas). 
iii D: Duración en sesiones de 1 hora de trabajo presencial o no presencial (considerando en cada hora 50-55 minutos de trabajo neto 
y 5-10 de descanso). 
iv CC: Criterios de Calificación (ponderación del criterio de evaluación en la calificación cuantitativa final). 
v NR: Actividad “no Recuperable” 


